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Presidente Santos resalta la calidad de las obras construidas por 
Corpocaldas

El martes 23 de abril, el presidente de la República, Juan Manuel 
Santos, realizó una visita de seguimiento a la obra de control torrencial 
construida sobre la quebrada Manizales, en el sector de Colombit. 

El Primer Mandatario recordó los eventos ocurridos en el año 2011, 
por efecto del fenómeno de La Niña, que afectaron la zona industrial y la 
prestación del servicio de agua en la Capital Caldense. 

Frente a la infraestructura, el Presidente puntualizó que la 
construcción ya fue probada con los flujos torrenciales ocurridos en el 
sector durante el último año. “El año pasado hubo una avalancha que 
venía con más fuerza que la de 2011, estas obras donde estamos nosotros 
hoy, fueron las responsables de que la avalancha no tuviera los efectos 
negativos que tuvimos anteriormente”, puntualizó. 

Por otra parte, Santos valoró la infraestructura con que cuenta 
actualmente Manizales para suministrar el servicio de agua a toda la 
población. 

“Manizales puede decir que tiene dos acueductos, si uno falla el 
otro entra a operar y eso garantiza que los Manizalitas no van a tener 
problemas de agua hacia el futuro como lo tuvieron en el pasado 
reciente”, concluyó el Presidente al recordar el desabastecimiento del 
líquido durante el 2011.

 Sobre la obra de control torrencial

 Los diseños constan de tres diques de retención de empalizadas a 
construir aguas arriba del sector de Colombit. Las estructuras, construidas 
con material del sitio, cuentan con un núcleo central de material 
compactado mecánicamente, recubierto con gaviones escalonados 
revestidos en concreto. En la base de la estructura un box para manejo 
de crecientes, con un periodo de retorno menor a 50 años. 

El periodo de retorno de la construcción de control torrencial es de 
200 años.

 A la fecha, se encuentra terminado el segundo dique y el tercero 
se construyó en un 50%, aproximadamente.

 Para terminar el tercer dique y construir el primero y demás obras 
a lo largo de la quebrada Manizales y la parte superior de la Cuenca, 
Corpocaldas, la Alcaldía de Manizales, la Gobernación de Caldas, 
gremios y clase dirigente están gestionando recursos ante el Gobierno 
Nacional. 
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TRÁMITES DE INFRACCIONESTRÁMITES DE INFRACCIONES
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IO AUTO No.157 ABRIL 1 DE 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar un proceso sancionatorio a la asociación de areneros La Felisa LAVICON LTDA, 
con NIT 810.001.845-1, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal de la asociación de 
areneros La Felisa LAVICON LTDA, con NIT 810.001.845-1, en los términos del 65 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo estipulado en el artículo 19 
de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTÚA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.158 ABRIL 2 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Andrés Cárdenas identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.181.522, el decomiso preventivo de 9 bloques de madera  Cartagueño.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Andrés Cárdenas, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No.159 ABRIL 3 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a los señores Robeiro Hernandez Ramirez y Héctor Diego Velez Velez 
identificados con la cédula de ciudadanía número  15.924.754 y 75.038.607 respectivamente, el decomiso 
preventivo de 260 bloques de madera Cariseco.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los señores Robeiro Hernandez Ramirez y Héctor 
Diego Velez Velez, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No.160 ABRIL 4 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Gonzalo Castillo Cardona identificado con la cédula de ciudadanía 
número 10.237.781, el decomiso preventivo de 6 m3 de palancas de madera de la especie Nogal y Matarratón.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Gonzalo Castillo Cardona, en los términos 
del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No.161 ABRIL 5 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de las empresas Transportadora Línea Andina 
de Carga LIANCAR LTDA, COLORQUÍIMICA S.A y ALGRANEL S.A, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los representantes legales de las empresas: 
Transportadora Línea Andina de Carga LIANCAR LTDA, COLORQUÍIMICA S.A y ALGRANEL S.A, o sus apoderados, 
en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.162 ABRIL 8 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de José Antonio Menjura identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.417.426, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a José Antonio Menjura, en los términos del artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No. 163 ABRIL 8 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Javier Zapata Gálvez identificado con la 
cédula de ciudadanía número 9.991.147, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Javier Zapata Gálvez, en los términos del artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.164 ABRIL 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Sandra Milena Hernandez Arboleda 
identificada con la cédula de ciudadanía número 42.109.136, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Sandra Milena Hernandez Arboleda identificada 
con la cédula de ciudadanía número 42.109.136, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.165 ABRIL 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Olga Lucia Muñoz Echeverri identificada 
con la cédula de ciudadanía número 42.063.120, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Olga Lucia Muñoz Echeverri, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.166 ABRIL 9 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Agrícola El Refugio LTDA y Jaramillo 
Arango y CIA S.C.A, identificadas con NIT 800008599-8 y 800092869-9 respectivamente, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los representantes legales de Agrícola El 
Refugio LTDA y Jaramillo Arango y CIA S.C.A, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.167 ABRIL 10 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

Y SE FORMULAN CARGOS
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer a Hernán de Jesús Loaiza Rios identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.471.422, el decomiso preventivo de 50 recortes de puntuales de guadua, con medidas que oscilan entre 1.50 
y 2.50 metros de altura.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Hernán de Jesús Loaiza Rios identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.471.422, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Formular cargos a Hernán de Jesús Loaiza Rios identificado con la cédula de ciudadanía 
número 4.471.422, por la presunta infracción del artículo 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996; la Resolución 438 de 
2001 y el artículo 27 de la Resolución 185 de 2008.

CUARTO: Notificar la presente providencia a Hernán de Jesús Loaiza Rios, en los términos del artículo 24, 
inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No. 168 ABRIL 10 de 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

Y SE FORMULAN CARGOS
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor Aldemar Arias identificado con la cédula de ciudadanía número 4.471.571, el 
decomiso preventivo de 17 trozos de madera Rolliza de Nogal Cafetero (Cordiaalliodora) de 1.50 m de largo 
en promedio, equivalente a un volumen aproximado de 1.3 m3.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de al señor Aldemar Arias identificado con la cédula 
de ciudadanía número 4.471.571, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Formular cargos al señor Aldemar Arias identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.471.571, por la presunta infracción del artículo 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996; la Resolución 438 de 2001 y 
el artículo 27 de la Resolución 185 de 2008.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor Aldemar Arias identificado, en los términos del artículo 
24, inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No.169 ABRIL 10 DE 013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de la asociación de usuarios del distrito de 
adecuación de tierras de pequeña irrigación de las lomas OSPIRMA y OSPIRMA BAJO, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a asociación de usuarios del distrito de adecuación 
de tierras de pequeña irrigación de las lomas OSPIRMA y OSPIRMA BAJO, en los términos del artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.170 ABRIL 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Luis Guillermo Garro identificado con la cédula de 
ciudadanía número 15.921.493 y Álvaro Gaspar Ladino, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Luis Guillermo Garro y Álvaro Gaspar Ladino, en 
los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.171 ABRIL 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Sandra Yaneth Alarcón Salazar identificada 
con la cédula de ciudadanía número 24.528.582, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Sandra Yaneth Alarcón Salazar, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.172 ABRIL 11 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Rafael María Gonzalez Ruíz identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.355.570, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Rafael María Gonzalez Ruíz, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.173 ABRIL 12 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del señor Juan de Jesús Osorio Palacio, identificado 
con la cédula de ciudadanía 4.570.081, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al señor Juan de Jesús Osorio Palacio, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.174 ABRIL 12 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de los señores Alirio de Jesús Cano Mejía y Gildardo de 
Jesús Román Gómez identificados con la cédula de ciudadanía número 15.913.550 y 10.157.351 respectivamente, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a los señores Alirio de Jesús Cano Mejía y Gildardo 
de Jesús Román Gómez, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.175 ABRIL 16 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Marco Antonio Sánchez Bermúdez 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.550.675, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Marco Antonio Sánchez Bermúdez, en los 
términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.176 ABRIL 17 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de María Orfilia Trejos identificada con la 
cédula de ciudadanía número 24.382.645, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a María Orfilia Trejos, en los términos del artículo 65 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.177 ABRIL 18 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Rosa Aydee Restrepo de Osorio 
identificado con la cédula de ciudadanía número 24.385.231, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Rosa Aydee Restrepo de Osorio, en los términos 
del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.178 ABRIL 22 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

Y SE FORMULAN CARGOS
La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

PRIMERO: Imponer al señor José Gustavo Triana identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.432.106, el decomiso preventivo de 35 rastras de madera de especie hobo y lecheperra, correspondientes a 
un arrume de 1.10 metros de ancho, 1.45 metros de alto y 3 metros de largo, lo que equivale a un total 4.785 m3 
de madera en regular y mal estado, con un volumen neto de 3.8 a 4 m3.

SEGUNDO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de al señor José Gustavo Triana identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.432.106, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

TERCERO: Formular cargos al señor José Gustavo Triana identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.432.106, por la presunta infracción del artículo 74 y 75 del Decreto 1791 de 1996; la Resolución 438 de 2001 y 
el artículo 27 de la Resolución 185 de 2008.

CUARTO: Notificar la presente providencia al señor José Gustavo Triana, en los términos del artículo 24, 
inciso 1º de la Ley 1333 de 2009. 



10 11

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría GeneralGACETA OFICIAL  -  Nº 59   MAYO DE 2013

QUINTO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta con diez 
(10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos por escrito, 
personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes.

SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA 

Profesional Universitario - Secretaría General 

AUTO No.179 ABRIL 22 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Dorney Orlando Gallo Marín identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.224.307, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Dorney Orlando Gallo Marín, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.180 ABRIL 22 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Luis Eduardo Sánchez Grajales identificado 
con la cédula de ciudadanía número 4.345.075, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Luis Eduardo Sánchez Grajales, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.181 ABRIL 23 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Jesús Arias Franco identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.335.878, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Jesús Arias Franco, en los términos del artículo 65 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.182 ABRIL 23 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Jesús Alberto Acevedo Agudelo 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.342.870, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Jesús Alberto Acevedo Agudelo, en los términos 
del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.183 ABRIL 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Jorge Alberto Rodas Marín identificado 
con la cédula de ciudadanía número 9.920.975, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Jorge Alberto Rodas Marín, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.184 ABRIL 24 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario representada legalmente por el señor Fernando Cardona Aristizabal identificado con cedula de 
ciudadanía 19.286.641, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
representada legalmente por el señor Fernando Cardona Aristizabal o quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.185 ABRIL 25 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de María Resfa Rico de Correa identificada 
con la cédula de ciudadanía número 24.380.433, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a María Resfa Rico de Correa, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.186 ABRIL 25 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Alejandro Martínez Londoño identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.222.275, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Alejandro Martínez Londoño, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.187 ABRIL 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Nicolás Arcila Bustamante  identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.220.860, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Nicolás Arcila Bustamante, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.188 ABRIL 26 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de José Adiel Candamil Arias  identificado 
con la cédula de ciudadanía número 75.046.283, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a José Adiel Candamil Arias, en los términos del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO No.190 ABRIL 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de Jorge Enrique Giraldo Arroyave identificado con la 
cédula de ciudadanía número 10.279.078, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia a Jorge Enrique Giraldo Arroyave, en los términos 
del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO No.191 ABRIL 30 DE 2013
POR MEDIO DEL CUAL INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN UNOS CARGOS

La suscrita profesional de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus funciones 
RESUELVE

PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio en contra de C.I PROSAN S.A, NIT 900.064.037-1, cuyo representante 
legal es Jorge Hernán Toro Mejía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia al representante legal de C.I PROSAN S.A, NIT 
900.064.037-1, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TATIANA ATEHORTUA OSPINA

Profesional Universitario - Secretaría General

TRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOS

A
U

TO
S
 D

E 
IN

IC
IOAUTO DE INICIO No. 139  Manizales,  Abril 3 de 2013

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para la modificación de la licencia ambiental 
consistente en la actualización del estudio de impacto ambiental de las zonas de explotación del contrato de 
concesión 583-17ubicada en jurisdicción de los municipios de Viterbo y Belalcázar, departamento de Calda, 
presentada por el señor Francisco Barbier López con cedula de ciudadanía No. 19.351.814.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $1.708.037,5 por concepto del servicio de 
evaluación y $38.900.00 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de 
pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se dará traslado de la solicitud a la Subdirección 
Recursos Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación de esta providencia en el boletín oficial de la entidad.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 1102

AUTO DE INICIO No. 140  Manizales, Abril 3 de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitó permiso de ocupación de cauce, 
para el proyecto  demolición box Coulvert y construcción de un pontón de 8 mt.de longitud. Adicionalmente 
remover sedimentos y roca fracturada en el acceso al pontón excavado aproximadamente 20 mt del cauce 
por 4m de ancho y 2 de alto, sector puente hierro vía Dorada – Norcasia, jurisdicción del  municipio de Victoria,  
departamento de Caldas, presentada por el Consorcio Vías Caldas 2013 con NIT 900.577.682-4

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación, 
la suma de $230.456,25 por concepto de servicio de evaluación y  $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente 
y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 247

AUTO DE INICIO No. 141  Manizales, Abril 3 de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitó permiso de ocupación de cauce, 
para ejecutar las obras y acciones necesarias para la construcción y/0 reconstrucción y/o rehabilitación y/o 
mantenimiento y/o mejoramiento de la red vial de los sitios críticos de la vía Manizales – Neira, departamento 
de Caldas, presentada por el Consorcio Caldas Centro Sur con NIT 900.576.484-8

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación, 
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la suma de $166.093,75 por concepto de servicio de evaluación y  $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente 
y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 248

AUTO DE INICIO No.  142  Manizales, Abril 8 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural 
existente, en el predio El Aguacate ubicado  en la vereda Los Zainos, jurisdicción del municipio de  Marquetalia, 
departamento de Caldas,  presentada por  la señora Blanca Cenelia Urrea Buitrago  con cedula de ciudadanía 
No. 24.756.748

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 143  Manizales, 11 de abril de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio de la Planta Pro-Amb,  vereda  Gallinazo, ubicado en  jurisdicción del municipio de Villamaria,  
departamento de Caldas, presentada por PRO-AMB LTDA con Nit. 900.081.689-5.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de  $ 300.985 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  8056

AUTO DE INICIO No. 144  Manizales, 11 de abril de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
y aprobación del plan de contingencia para el manejo de derrames de hidrocarburos para beneficio de 
la Estación de Servicio las Pavas  vereda El Rosario, ubicada en jurisdicción del municipio de Manizales, 
departamento de Caldas,  presentada por Majusbo y Cía S en C.A con Nit. 900.090.918-5.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de  $ 248.093,75 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8057

AUTO DE INICIO No.  145  Manizales,  Abril  12 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el tramo víal Estación Uribe – La Playita (K 23 + 800 A K 29+853) proyecto construcción de doble 
calzada corredor Honda Manizales, departamento de Caldas,  presentada por el Consorcio Constructor de la 
Prosperidad con Nit. 900.521.478-7

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $115.410 por concepto de servicios de evaluación y  $38.900.00, por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de 
los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 146  Manizales, Abril 12 de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitó permiso de ocupación de cauce, 
para el proyecto  contrato de obra No. 9677-04-1136-2012 sitio tramo Neira – Aránzazu – Salamina - Pacora, 
departamento de Caldas, presentada por el Consorcio M.A.A con NIT 900.576.255-8

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación, 
la suma de $159.843,75 por concepto de servicio de evaluación y  $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente 
y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.



18 19

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría GeneralGACETA OFICIAL  -  Nº 59   MAYO DE 2013

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 249

AUTO DE INICIO 147  Manizales, 16 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de las quebradas  
Cambia y La Palma o Sedal, para beneficio del municipio de Riosucio, departamento de Caldas, presentada 
por Empocaldas S.A. E.S.P..

SEGUNDO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Riosucio.

TERCERO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 1051

AUTO DE INICIO No.  148  Manizales, Abril 16 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio La Galicia, ubicado  en la vereda La Palma, jurisdicción del municipio de  Filadelfia, departamento 
de Caldas,  presentada por  el señor Gustavo Salazar Salazar con cedula de ciudadanía No. 4.354.683.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  149  Manizales, Abril 16 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio Cañabrava, ubicado  en la vereda El Trébol, jurisdicción del municipio de  Chinchiná, departamento 
de Caldas,  presentada por  el señor Diego Sanint Escobar  con cedula de ciudadanía No. 1.211.032.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  150  Manizales, Abril 16 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio La Merced, ubicado  en la vereda La Aurora, jurisdicción del municipio de  Manizales, departamento 
de Caldas,  presentada por  el señor Nicolás Cipagauta Seaucho  con cedula de ciudadanía No. 4.598.014.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  151  Manizales, Abril 16 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural 
existente, en el predio Las Vegas, ubicado  en la vereda Chinchiná, jurisdicción del municipio de  Chinchiná, 
departamento de Caldas,  presentada por  la señora Martha Lucia Flórez Aristizábal  con cedula de ciudadanía 
No. 32.335.954.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  152 Manizales, Abril 16 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio Villamaría, ubicado  en la vereda Norcasia, jurisdicción del municipio de  Norcasia, departamento 
de Caldas,  presentada por  Inversiones Agroganaderas del Caribe Ltda – Invaca Ltda  con Nit. 830.094.222-2.
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SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No. 153  Manizales, 16 de abril de 2013
D I S P O N E

 ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Almacafe S.A , vereda  El Arenillo, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas, presentada por Almacenes Generales de Depósito de Café S.A - Almacafe con NIT 
No. 860.010.973-4.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de   $248.093.75 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

Exp.  995

AUTO DE INICIO No. 154  Manizales, 16 de abril de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Zona Franca Andina S.A. S, sector de Malteria, ubicado en  jurisdicción del municipio 
de Manizales,  departamento de Caldas, presentada por Zona Franca Andina S.A.S con NIT. 900.318.911-6.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de   $248.093.75 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  8059

AUTO DE INICIO No. 155  Manizales, 16 de abril de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de vertimientos 
para beneficio del predio Central de Sacrificio Manizales, ubicado en la carrera 17 No. 60-269 barrio Minitas, 
jurisdicción del municipio de Manizales,  departamento de Caldas, presentada por la Central de Sacrificio 
Manizales S.A con NIT. 890.806.225-1.

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería 
de la Corporación la suma de   $248.093.75 por concepto de servicio de evaluación y $38.900 por derechos 
de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y 
número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 Exp.  155

AUTO DE INICIO No. 156  Manizales, Abril 18 de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de permiso de ocupación de cauce, 
para el proyecto recuperación de zonas de retiro, con énfasis en arreglos agrosilvopastoriales y estabilización 
de márgenes erosionadas, localizado en la vereda San Antonio, jurisdicción del  municipio de La Dorada, 
departamento de Caldas, presentada por la Corporación Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia con 
NIT No. 800093455-8.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación, 
la suma de $165.012 por concepto de servicio de evaluación y  $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente 
y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 250

AUTO DE INICIO No. 157  Manizales,  Abril 18 de 2013
DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de  aprobación del plan 
de manejo ambiental para el proyecto  Explotación mecanizada de materiales de construcción quebrada 
Doña Juana, ubicada en jurisdicción del municipio de la Dorada, departamento de Caldas, presentada por el 
señor Pablo Londoño Aristizábal con cedula de ciudadanía No. 19.243.174.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $1.322.415 por concepto del servicio de 
evaluación y $38.900.00 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de 
pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se dará traslado de la solicitud a la Subdirección 
Recursos Naturales para su evaluación.
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ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación de esta providencia en el boletín oficial de la entidad.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 1462

AUTO DE INICIO No. 158  Manizales,  Abril 18 de 2013
DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de  licencia ambiental 
para el proyecto  Explotación de materiales de construcción concesión minera 430-17 área 1, ubicada en 
jurisdicción de los municipios de Belalcázar - Viterbo, departamento de Caldas, presentada por el señor Edgar 
de Jesús Rojas Arrubla con cedula de ciudadanía No. 9.990.663.

ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé # 256-99184-5 o en la tesorería de la entidad, la suma  de $1.735.542,5 por concepto del servicio de 
evaluación y $38.900.00 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad. Copia del recibo de 
pago se allegará con destino al expediente dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago se dará traslado de la solicitud a la Subdirección 
Recursos Naturales para su evaluación.

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la publicación de esta providencia en el boletín oficial de la entidad.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado -  Secretaria General

Exp. 1460

AUTO DE INICIO No.  159  Manizales, Abril 19 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio Villahermosa, ubicado  en la vereda Asia, jurisdicción del municipio de  Viterbo, departamento de 
Caldas,  presentada por el señor Cesar Augusto Muriel Patiño  con cedula de ciudadanía No. 9.990.399.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  160  Manizales, Abril 19 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural 
existente, en el predio Jamaica, ubicado  en la vereda Primavera Bajo, jurisdicción del municipio de  San 
José, departamento de Caldas,  presentada por el señor Dairo de Jesús Zapata González  con cedula de 
ciudadanía No. 9.990.554.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  161  Manizales, Abril 19 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio Villa Laurita, ubicado  en la vereda El Águila, jurisdicción del municipio de  Belalcázar, departamento 
de Caldas,  presentada por  la señora Mariela Rendón de Mejía con cedula de ciudadanía No. 24.929.998.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  162  Manizales, Abril 19 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural 
existente, en el predio Portachuelo, ubicado  en la vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de  San 
José, departamento de Caldas,  presentada por el señor Carlos Hernando Escobar Valencia con cedula de 
ciudadanía No. 10.249.201.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General
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AUTO DE INICIO No.  163  Manizales, Abril 19 de 2013
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud registro de guadual natural existente, 
en el predio La Julia, ubicado  en la vereda Cuba, jurisdicción del municipio de  Neira, departamento de 
Caldas,  presentada por el señor Luis Fernando Giraldo Jaramillo con cedula de ciudadanía No. 10.212.168.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Bancafé 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  la 
suma  de  $38.900.00, por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia de la consignación 
deberá especificar  el trámite  y se allegará  dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Una vez acreditado el pago se remitirá la solicitud a la Subdirección Recursos Naturales para 
su evaluación.

CUARTO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado - Secretaria General

AUTO DE INICIO No.  164  Manizales, Abril 19 de 2013
D I S P O N E

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver solicitud de caza control para 
beneficio del sector del bosque popular el prado, ubicado en  jurisdicción del municipio de Manizales,  
departamento de Caldas, presentada por Alcaldía de Manizales con Nit. 890.801.053-7

 ARTÍCULO SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la  Cuenta Empresarial 
de Bancafé  No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la Tesorería de 
la Corporación la suma de    $38.900.00 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.  Copia 
de la consignación deberá especificar  el trámite y número del expediente y se allegará  dentro de los 10 días 
siguientes a la comunicación de este auto.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez acreditado el pago, se trasladará la solicitud para su evaluación a la 
Subdirección Recursos Naturales.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTIN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaria General

 

AUTO DE INICIO 165  Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento  
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Guayana, ubicado en la vereda Guacaica, 
jurisdicción del municipio de Neira, departamento de Caldas, presentada por José Erney e Israel de Jesús 
Galvez Galvez.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma  de $ 82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Neira.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9129

AUTO DE INICIO 166  Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento  
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio de los predios La Selva y La Primavera, ubicados en la 
vereda   El Retiro, jurisdicción del municipio de Salamina, departamento de Caldas, presentada por Isauro 
González González, María Derclaide y Nixon González Castellanos.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  de $369.456 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el 
boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Salamina.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9166

AUTO DE INICIO 167  Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
Agua Bonita y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Chinca, ubicado en la vereda Bajo Tablazo, 
jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, presentada por Livia Echeverry de Chaves, 
Margarita, Carlos Jaime, Gloria Inés, Miguel Ángel, Beatriz Amelia y Roberto Chaves Echeverry.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de 
la Corporación,  la suma  de $199.466 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de 
publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Manizales.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9170
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AUTO DE INICIO 168  Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Estrella, ubicado en la vereda El Poblado, 
jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Nidia Soto Rodas.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9176

AUTO DE INICIO 169  Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre   y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Cabaña 2, ubicado en la vereda Buenos 
Aires, jurisdicción del municipio de Manzanares, departamento de Caldas, presentada por Rubén Darío 
González Mazo.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Manzanares.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9175

AUTO DE INICIO 170 Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
La Magnolia y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Cañabrava, ubicado en la vereda El Trébol, 
jurisdicción del municipio de Chinchiná, departamento de Caldas, presentada por Diego Sanint Escobar.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Chinchiná.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9174

AUTO DE INICIO 171 Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
Las Colonias y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Santa Isabel, ubicado en la vereda La Amalia, 
jurisdicción del municipio de Supía, departamento de Caldas, presentada por José Abraham Clavijo Rotavista.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Supía.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9173

AUTO DE INICIO 172 Manizales, 23 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Recreo, ubicado en la vereda La Margarita, 
jurisdicción del municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por Alba Munera Elorza.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $231.150 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9172

AUTO DE INICIO 173  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Divorcio, ubicado en la vereda Las Vegas, 
jurisdicción del municipio de Supía, departamento de Caldas, presentada por Mary de Jesús Rangel Fernández.
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SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación 
en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Supía.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9171

AUTO DE INICIO 174  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
La Brisa y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Arcadia Uno, ubicado en la vereda El Palmar, 
jurisdicción del municipio de Viterbo, departamento de Caldas, presentada por José Reinel Orrego Valencia.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Viterbo.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9169

AUTO DE INICIO 175  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Tesoro, ubicado en la vereda Berlín, jurisdicción 
del municipio de Samaná, departamento de Caldas, presentada por Ester Julia Correa de Manrique.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Samaná.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9168

AUTO DE INICIO 176  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio San Vicente, ubicado en la vereda La Isla, 
jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Luz Helena Montoya Villa.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $282.640 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9167

AUTO DE INICIO 177  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento  
denominado El Diamante y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Porvenir, ubicado en la vereda 
Nubia Alta, jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Carmen Emilia 
Ortiz, María Aidé Ortiz Ospina y los siguientes herederos de Melba Rosa Ortiz: Serafín, Erasmo, Pedro José, Alba 
Rosa y María Cecilia Montoya Ortiz.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación 
en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9165

AUTO DE INICIO 178  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento  
denominado Monterredondo y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Cuatro Esquinas, ubicado 
en la vereda La Herradura, jurisdicción del municipio de Salamina, departamento de Caldas, presentada por 
María Estella Ramírez de Marulanda y Sebastián Marulanda Ramírez.

SEGUNDO: Los solicitantes deberán cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación 
en el boletín oficial de la entidad.
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TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Salamina.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9164

AUTO DE INICIO 179  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del Hotel Campestre La Viña, ubicado en el parque 
principal, jurisdicción del municipio de Supía, departamento de Caldas, presentada por Cielo de Jesús Posada 
Idarraga.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $354.511 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Supía.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 9163

AUTO DE INICIO 180 Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Refugio, ubicado en  la vereda San Nicolás, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por María Gilma Betancur Galvis.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 2912

AUTO DE INICIO 181  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de la quebrada 
El Prado y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Prado, ubicado en  la vereda La Gregorita, 
jurisdicción del municipio de Neira, departamento de Caldas, presentada por José Darío Valencia Salazar.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $115.410 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Neira.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 3422

AUTO DE INICIO 182  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Cantera, ubicado en  la vereda Villa Orozco, 
jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Marleny Cano Márquez.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 3569

AUTO DE INICIO 183  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de una quebrada 
denominada Zanjón y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Maracaibo, ubicado en  la vereda 
Maracaibo, jurisdicción del municipio de Neira, departamento de Caldas, presentada por Andrés Jaramillo Bernal.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $207.168 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Neira.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 3982

AUTO DE INICIO 184  Manizales, 24 de abril de 2013

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Descanso, ubicado en  la vereda El Llano, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por María Lucero López de 
Valencia.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 4346

AUTO DE INICIO 185  Manizales, 24 de abril de 2013

D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado La Camelia y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Esperanza, ubicado en  la 
vereda San Pablo, jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por Irene 
Herrera Monsalve y Ana Delia Monsalve de Herrera.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación 
en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 4417

AUTO DE INICIO 186  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado La Ginebra y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Ginebra, ubicado en  la 
vereda Sabanalarga, jurisdicción del municipio de Aranzazu, departamento de Caldas, presentada por María 
Amparo López Loaiza.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación 
en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aranzazu.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 5432

AUTO DE INICIO 187  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Cuatro Esquinas, ubicado en  la vereda Tierra 
Fría, jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por Marta Diva Castaño Giraldo.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 4922

AUTO DE INICIO 188  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado El Recreo y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Casa Blanca, ubicado en  la vereda 
Mesones, jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por José Rubiel Gómez Giraldo.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 



34 35

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría GeneralGACETA OFICIAL  -  Nº 59   MAYO DE 2013

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 4997

AUTO DE INICIO 189  Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Sierra, ubicado en  la vereda San Antonio, 
jurisdicción del municipio de Pácora, departamento de Caldas, presentada por Baltazar Martínez Correa.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Pácora.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 5006

AUTO DE INICIO 190 Manizales, 24 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
denominado Los Alpes y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Sonrisa, ubicado en  la vereda 
Los Charcos, jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por María Oliva 
Arias de Valencia.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la   Cuenta Empresarial de 
Davivienda # 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la 
Corporación,  la suma  $38.900 por derechos de publicación en el boletín oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 5223

AUTO DE INICIO 191  Manizales, 25 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio El Porvenir, ubicado en  la vereda San Pablo, 
jurisdicción del municipio de Aguadas, departamento de Caldas, presentada por José Hoover Arias Flórez.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $82.341 por concepto de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Aguadas.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 8540

AUTO DE INICIO 192  Manizales, 25 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de una quebrada 
denominada El Diamante y permiso de vertimientos, para beneficio del predio Banderas, ubicado en  la vereda 
El Brillante, jurisdicción del municipio de Risaralda, departamento de Caldas, presentada por María Teresa 
Restrepo de Santa.

SEGUNDO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Risaralda.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 5205

AUTO DE INICIO 193  Manizales, 25 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Graciela, ubicado en  la vereda Chavarquía, 
jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentada por Carmen Emilia García Viuda 
de Torres.

SEGUNDO: La solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $101.980 por concepto  de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Anserma.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 2227
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AUTO DE INICIO 194  Manizales, 25 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de un nacimiento 
sin nombre y permiso de vertimientos, para beneficio del predio La Bella, ubicado en  la vereda Guayabal, 
jurisdicción del municipio de Chinchiná, departamento de Caldas, presentada por Camilo Antonio Echeverri 
Echeverri.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $199.404 por concepto  de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Chinchiná.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 8937

AUTO DE INICIO 195  Manizales, 25 de abril de 2013
D I S P O N E

PRIMERO: Iniciar el trámite para resolver la solicitud de concesión de aguas superficiales de las fuentes 
Berlín, San Juan y La Floresta, para el abastecimiento del acueducto del municipio de Neira, departamento de 
Caldas, presentada por Empocaldas S.A. E.S.P..

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de Corpocaldas en la  Cuenta Empresarial de Davivienda 
# 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 o  en la tesorería de la Corporación,  
la suma  $271.580 por concepto  de servicios de evaluación y $38.900 por derechos de publicación en el boletín 
oficial de la entidad.

TERCERO: Expedir los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541/78, para ser publicados por el 
término de diez  (10)  días hábiles en la cartelera de esta Corporación y en la Alcaldía de Neira.

CUARTO: Comunicar y publicar en los términos del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTÍN ALONSO BEDOYA PATIÑO

Profesional Especializado – Secretaría General

Expediente 0890

R
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RESOLUCIÓN No. 71  04 abril 13
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer la Resolución 790 del 29 de octubre de 2012, por lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Confirmar en todos sus apartes la Resolución 790 de 2012.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a Luis Alberto Ceballos 
Herrera, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

Dada en Manizales a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Director General

Expediente No. 7923

RESOLUCIÓN NÚMERO 72  09 abril 13
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de NELSON GALVEZ BETANCUR, 
con cédula de ciudadanía 10283376, para derivar del nacimiento El Imperial, en el sitio localizado en las 
coordenadas X=1047123 Y=838841, un caudal de 0,199 l/s para el predio denominado Villa Natalia, localizado 
en la vereda Hoyo Frío del municipio de Manizales, discriminados así: 0,013 l/s para consumo doméstico, 0,167 
l/s para riego y 0,020 l/s para uso pecuario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de la fuente de agua, la cual está determinada en 
6 metros de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 077 de 2011, expedida 
por Corpocaldas.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.
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•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Durante el desarrollo de la actividad pecuaria se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

•	 Recoger el estiércol en seco y procesarlo en una fosa techada o compostera para luego utilizarlo como 
abono.

•	 Conducir las aguas residuales provenientes de las instalaciones a un tanque estercolero con el fin de 
utilizarlas como riego, haciendo rotación de lotes para evitar saturación del suelo.

•	 Racionalizar el agua durante el aseo de las caballerizas.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio Villa Natalia, localizado en la vereda Hoyo Frío del municipio de Manizales, descrito en la parte motiva 
de la presente providencia.

ARTÍCULO OCTAVO: Otorgar a NELSON GALVEZ BETANCUR, con cédula de ciudadanía 10283376, permiso 
para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en la vivienda del predio Villa Natalia, localizado 
en la vereda Hoyo Frío del municipio de Manizales, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTÍCULO NOVENO: El titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran el sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento del sistema, 
se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán depositarse en 
cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO DÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La concesión de aguas superficiales y el permiso de vertimientos otorgados 
tendrán una vigencia de CINCO (5) años,  contados a partir de la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser 
prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a NELSON 
GALVEZ BETANCUR, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8983

RESOLUCION No.  74  10 ABRIL 13
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 5 has, compuesto de 4 rodales, así: 
Rodales 1,2 y 4 de 1 ha y rodal 3 de 2 has, y que se encuentra localizado en el Lote No. 5 del predio Santa 
Helena, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-12007, ubicado en la vereda La María del 
municipio de Viterbo, con el número de registro RGN–0410-17877 a nombre de MARÍA DORIS GARCÍA ALZATE, 
c.c. No. 24.872.077, FORTUNATO NOREÑA MORENO, c.c. No. 75.045.857, JORGE BADILLO BUITRAGO, c.c. No. 
18.391.573, LUZ OSSA SÁNCHEZ, c.c. No. 24.529.485, LUIS BETANCUR CASTAÑO, c.c. No. 6.273.185, LUZ FERNÁNDEZ 
OCAMPO, c.c. No. 29.448.541, CLAUDIA VELÁSQUEZ ARROYAVE, c.c. No. 52.471.172, JAIME CARDONA ESPINOSA, 
c.c. No. 9.994.948, JOSÉ MANCO RESTREPO, c.c. No. 9.991.875, MARÍA ERESBEY RODRÍGUEZ, c.c. No. 25.248.279, 
WILMAR MORALES CARDONA, c.c. No. 4.549.051, MARTHA ALVAREZ BETANCURTH, c.c. No. 25.249.453, RAMIRO 
CIRO CORRALES, c.c. No.9.994.467, LUZ OSORIO GUASZARAVE, c.c. No. 25.249.539, OMAR GIL MONTOYA, c.c. 
No. 9.992.762, CLAUDIA CUBILLOS RAMÍREZ, c.c. No. 43.614.879, LILIANA INÉS PALACIO MONTOYA, c.c. No. 
30.315.175, LUIS ÁNGEL TORRES ROJAS, c.c. No. 75.001.224, BLANCA LUCY ZULUAGA, c.c. No. 25.233.212 Y JOSÉ 
ALBEIRO BALLESTEROS HERNÁNDEZ, c.c. No. 71.974.627.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a MARÍA DORIS GARCÍA ALZATE, 
FORTUNATO NOREÑA MORENO, JORGE BADILLO BUITRAGO, LUZ OSSA SÁNCHEZ, LUIS BETANCUR CASTAÑO, LUZ 
FERNÁNDEZ OCAMPO, CLAUDIA VELÁSQUEZ ARROYAVE, JAIME CARDONA ESPINOSA,  JOSÉ MANCO RESTREPO, 
MARÍA ERESBEY RODRÍGUEZ, WILMAR MORALES CARDONA, MARTHA ALVAREZ BETANCURTH, RAMIRO CIRO 
CORRALES, LUZ OSORIO GUASZARAVE, OMAR GIL MONTOYA, CLAUDIA CUBILLOS RAMÍREZ,  LILIANA INÉS PALACIO 
MONTOYA, LUIS ÁNGEL TORRES ROJAS, BLANCA LUCY ZULUAGA Y JOSÉ ALBEIRO BALLESTEROS HERNÁNDEZ, o a 
su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION No. 75 10 ABRIL 13
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 2.5 has, compuesto de 2 rodales así: 
Rodal 1: 1.35 has y rodal 2: 1.15 has., y que se encuentra localizado en el predio Miramar, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 100-19956, ubicado en la vereda La Cabaña del municipio de Manizales, con 
el número de registro RGN–0409-17001 a nombre de LUIS FERNANDO GIRALDO JARAMILLO, c.c. No.10.212.168.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a LUIS FERNANDO GIRALDO 
JARAMILLO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCION No. 76  10 ABRIL 13
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0.5 has, compuesto de 2 rodales, cada 
uno de 0.25 has, y que se encuentra localizado en el predio Amazonas, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 103-611, ubicado en la vereda Paloblanco del municipio de Anserma, con el número de registro 
RGN–0411-17042 a nombre de LUZ STELLA MONTES MONTOYA, c.c. No. 43.575.538.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra 
el bosque registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, 
adjuntando las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTÍCULO TERCERO: Cuando se hayan realizado 3 actualizaciones y se demuestre que el guadual ha 
estabilizado su producción, se podrá tramitar su inscripción en el registro de guaduales naturales con manejo 
forestal sostenible.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a LUZ STELLA MONTES MONTOYA, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

RESOLUCIÓN No. 77  15 ABRIL 13
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio La Esperanza, vereda El Edén, jurisdicción del municipio de Aguadas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el beneficio de café en el predio La Esperanza, localizado en la vereda El Edén del municipio 
de Aguadas, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Otorgar a EFRAÍN GONZÁLEZ JARAMILLO, c.c. No. 4.334.204, permiso para verter 
al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el predio La 
Esperanza, localizado en la vereda El Edén, jurisdicción del municipio de Aguadas, previo tratamiento mediante 
los sistemas de tratamiento aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, acondicionar un nuevo lecho 
filtrante al filtro anaerobio para que cumpla la condición de flujo ascendente.

•	 Utilizar las aguas mieles del café como riego en los cultivos.

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes de los sistemas de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

•	 Continuar con las prácticas de producción más limpia implementadas en el predio durante el 
beneficio ecológico del café.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, el incremento en la producción de café, o la modificación en los sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a EFRAÍN GONZÁLEZ 
JARAMILLO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 2120

RESOLUCIÓN No. 78  15 ABRIL 13
POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR UN GUADUAL NATURAL

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ISLA LTDA., Nit. 
860.058.948-7, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en el predio 
San Carlos, ubicado en la vereda Isaza, jurisdicción del municipio de Victoria, con sujeción al cumplimiento de 
los requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 17.91 has para realizar el aprovechamiento de 1386.2 m3 de guadua 
madura (13862 guaduas entre maduras y sobremaduras).

•	 La entresaca selectiva de los guaduales será el 100 % de las guaduas secas, de un 30% de los individuos 
maduros y sobremaduros, procurando siempre la extracción de toda la guadua sobremadura; cerca 
de corrientes hídricas la entresaca deberá limitarse solo a la extracción de los individuos secos y fallas.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Repicar y esparcir por todo el guadual los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos para 
procurar la descomposición e incorporación al suelo.

•	 Eliminar la totalidad de guaduas secas, enfermas con muerte descendente, en procura de mejorar las 
condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad en forma abundante.

•	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca así como de guadua seca a menos de 5 
metros de los drenajes.
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•	 Presentar informes cuando se alcance el 30% del aprovechamiento, el 60% y una vez finalizado este.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dieciocho (18) meses, contado a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por 
solicitud del interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de 
INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ISLA LTDA., o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto, o a su publicación, según sea el caso. 

Dada en Manizales a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

RESOLUCIÓN No. 79  15 ABRIL 13
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Tejar, vereda El Edén, jurisdicción del municipio de Aguadas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el beneficio de café en el predio El Tejar, localizado en la vereda El Edén del municipio de 
Aguadas, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Otorgar a JAIME SUÁREZ JARAMILLO, c.c. No. 4.333.929, permiso para verter al 
suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el predio El 
Tejar, localizado en la vereda El Edén, jurisdicción del municipio de Aguadas, previo tratamiento mediante los 
sistemas de tratamiento aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes de los sistemas de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, el incremento en la producción de café, o la modificación en los sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si el interesado así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a JAIME SUÁREZ JARAMILLO, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 1642

RESOLUCIÓN No. 80 15 ABRIL 13
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio La Ilusión, vereda San Pablo, jurisdicción del municipio de Aguadas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el beneficio de café en el predio La Ilusión, localizado en la vereda San Pablo del municipio 
de Aguadas, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Otorgar a ARACELLY TANGARIFE DE ALVARÁN, c.c. No. 24.371.848, permiso para 
verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el 
predio La Ilusión, localizado en la vereda San Pablo, jurisdicción del municipio de Aguadas, previo tratamiento 
mediante los sistemas de tratamiento aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes de los sistemas de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

•	 Continuar con las prácticas de producción más limpia implementadas en el predio durante el 
beneficio ecológico del café.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, el incremento en la producción de café, o la modificación en los sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si la interesada así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La beneficiaria deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a ARACELLY TANGARIFE 
DE ALVARÁN, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO NOVENO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 2354
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RESOLUCIÓN No. 81  15 ABRIL 13
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en la 
vivienda localizada en el predio El Silencio, vereda El Edén, jurisdicción del municipio de Aguadas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema aplicado para el manejo de los residuos sólidos y líquidos 
generados durante el beneficio de café en el predio El Silencio, localizado en la vereda El Edén del municipio 
de Aguadas, descrito en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Otorgar a TERESA DE JESÚS RAMÍREZ DE FLÓREZ, c.c. No. 24.361.176, permiso para 
verter al suelo, las aguas residuales domésticas y las provenientes del beneficio de café, generadas en el predio 
El Silencio, localizado en la vereda El Edén, jurisdicción del municipio de Aguadas, previo tratamiento mediante 
los sistemas de tratamiento aprobados.

PARÁGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

•	 Utilizar las aguas mieles del café como riego en los cultivos.

•	 Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

•	 Los sedimentos y lodos provenientes de los sistemas de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos.

•	 Continuar con las prácticas de producción más limpia implementadas en el predio durante el 
beneficio ecológico del café.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, el incremento en la producción de café, o la modificación en los sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado, tendrá una vigencia de CINCO (5) años contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, y podrá ser prorrogada si la interesada así lo solicita antes de 
su vencimiento.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a TERESA DE JESÚS RAMÍREZ 
DE FLÓREZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General 

Expediente No. 2075

RESOLUCIÓN NÚMERO 83  18 ABRIL 13
Por la cual se revoca una concesión de aguas superficiales

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución No. 128 del 04 de marzo de 2009, por medio de la cual 
Corpocaldas otorgó concesión de aguas a MARÍA ESPERANZA ESPINOSA DE LA CRUZ, por lo expuesto en la 
parte considerativa de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente No. 7762 de Concesión de Aguas.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MARÍA ESPERANZA 
ESPINOSA DE LA CRUZ o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto en esta providencia sólo procede el recurso de reposición ante 
la suscrita funcionaria, del cual habrá de hacerse uso personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación personal, a la desfijación del edicto o a su publicación según sea el caso.

Dada en Manizales a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General                                                    

Expediente No.  7762

RESOLUCIÓN NÚMERO 84  18  ABRIL 13
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de CLARA INÉS JARAMILLO 
ARANGO, con cédula de ciudadanía 24310392, para derivar del nacimiento Los Cedros, en el sitio localizado en 
las coordenadas X=799507 Y=1041488, un caudal de 0,0646 l/s para el predio denominado El Jacal, localizado 
en la vereda La Samaria del municipio de Viterbo, discriminados así: 0,0146 l/s para consumo doméstico y 
0,0500 l/s para uso pecuario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.
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PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio El Jacal, localizado en la vereda La Samaria del municipio de Viterbo, descrito en la parte motiva de la 
presente providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Otorgar a CLARA INÉS JARAMILLO ARANGO, con cédula de ciudadanía 24310392, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en la viviendas del predio El Jacal, 
localizado en la vereda La Samaria del municipio de Viterbo, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTÍCULO OCTAVO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran el sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento del sistema, 
se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán depositarse en 
cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO NOVENO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de las viviendas, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO DÉCIMO: La concesión de aguas superficiales y el permiso de vertimientos otorgados tendrán 
una vigencia de CINCO (5) años,  contados a partir de la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser 
prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de la beneficiaria.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La beneficiaria deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a CLARA INÉS 
JARAMILLO ARANGO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8740

RESOLUCIÓN NÚMERO 85  18 ABRIL 13
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de BEATRIZ SANTACOLOMA DE 
GIRALDO Y ALIDA GIRALDO GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 24290909 y 24287639, para derivar del 
nacimiento Peñalar, en el sitio localizado en las coordenadas X = 822827 Y = 1050743, un caudal de 0,05 l/s para 
el predio denominado Peñalar, localizado en la vereda La Plata del municipio de Palestina, discriminados así: 
0,017 l/s para consumo doméstico y 0,033 l/s para riego.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Las concesionarias quedan obligadas a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio Peñalar, localizado en la vereda La Plata del municipio de Palestina, descrito en la parte motiva de la 
presente providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Otorgar a BEATRIZ SANTACOLOMA DE GIRALDO Y ALIDA GIRALDO GONZÁLEZ, con 
cédula de ciudadanía 24290909 y 24287639, permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, 
generadas en las 2 viviendas del predio Peñalar, localizado en la vereda La Plata del municipio de Palestina, 
previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTÍCULO OCTAVO: Las titulares del permiso deberán cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran el sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento del sistema, 
se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán depositarse en 
cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO NOVENO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de las viviendas, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO DÉCIMO: La concesión de aguas superficiales y el permiso de vertimientos otorgados tendrán 
una vigencia de CINCO (5) años,  contados a partir de la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser 
prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de las beneficiarias.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Las beneficiarias deberán cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el 
servicio de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a BEATRIZ 
SANTACOLOMA DE GIRALDO Y ALIDA GIRALDO GONZÁLEZ, o a sus apoderados debidamente constituidos. En 
su defecto, se notificará por edicto.
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 9036

RESOLUCIÓN NÚMERO 86 18 abril 13
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales y el correspondiente permiso de vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de MELVA ARANGO DE JARAMILLO, 
con cédula de ciudadanía 24253259, para derivar del nacimiento Los Cedros, en el sitio localizado en las 
coordenadas X=799507 Y=1041489, un caudal de 0,0646 l/s para el predio denominado El Samán, localizado en 
la vereda La Samaria del municipio de Viterbo, discriminados así: 0,0146 l/s para consumo doméstico y 0,0500 
l/s para uso pecuario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 Cuando se haya requerido al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los planos.

•	 La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos 
aprobados, dentro del término que se fija.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas existente en el 
predio El Samán, localizado en la vereda La Samaria del municipio de Viterbo, descrito en la parte motiva de 
la presente providencia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Otorgar a MELVA ARANGO DE JARAMILLO, con cédula de ciudadanía 24253259, 
permiso para verter al suelo, las aguas residuales domésticas, generadas en la viviendas del predio El Samán, 
localizado en la vereda La Samaria del municipio de Viterbo, previo tratamiento mediante el sistema aprobado.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTÍCULO OCTAVO: La titular del permiso deberá cumplir las siguientes obligaciones:

•	 Realizar el mantenimiento periódico de las unidades que integran el sistema de tratamiento de aguas 
residuales. 

•	 Para la disposición final de los sedimentos, lodos y sustancias resultantes del mantenimiento del sistema, 
se tendrán que cumplir las disposiciones sobre residuos sólidos. Por tanto, no podrán depositarse en 
cuerpos de agua ni sistemas de alcantarillado.

ARTÍCULO NOVENO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de las viviendas, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO DÉCIMO: La concesión de aguas superficiales y el permiso de vertimientos otorgados tendrán 
una vigencia de CINCO (5) años,  contados a partir de la ejecutoria de esta resolución, que podrá ser 
prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de la beneficiaria.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: La beneficiaria deberá cancelar anualmente, a favor de Corpocaldas, el servicio 
de seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a MELVA ARANGO DE 
JARAMILLO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su  notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 8739

RESOLUCIÓN NÚMERO 87  23 abril 13
Por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar concesión de aguas superficiales a favor de CARMEN LUZ BECERRA, 
con cédula de ciudadanía 25054975, para derivar del nacimiento Los Aguacates, en el sitio localizado en 
las coordenadas X=819298 Y=10914471, un caudal de 0,0063 l/s para consumo doméstico en el inmueble 
identificado con la nomenclatura Calle 7 No. 1 -43, localizado en el Barrio Los Aguacates del municipio de 
Riosucio.

PARÁGRAFO: La concesión otorgada tendrá una vigencia de cinco (5) años, contados desde la 
ejecutoria de esta resolución, que podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal concedido.
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PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: El concesionario queda obligado a:

•	 Instalar un aparato para la medición del caudal, dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, y reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado.

•	 Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

•	 Preservar y vigilar las áreas forestales protectoras de las fuentes de agua.

•	 Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

•	 Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la concesión no será obstáculo para que con posterioridad se 
reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la concesión:

•	 La cesión del derecho al uso del recurso sin autorización previa.

•	 El destino de la concesión para uso diferente al señalado.

•	 El incumplimiento, por parte del concesionario, de las condiciones fijadas.

•	 La imposición al concesionario de sanción de multa en dos oportunidades, por infracciones de las 
normas protectoras del recurso hídrico.

•	 No usar la concesión durante dos años.

•	 La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas, la suma de $ 82341 por 
concepto del servicio de evaluación y $ 38900 por concepto de derechos de publicación en la Gaceta Oficial 
de la entidad. Copia del recibo de consignación se allegará al expediente dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia.

El servicio de seguimiento será cancelado anualmente, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia a CARMEN LUZ BECERRA, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por edicto.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, personalmente y por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su  
notificación, personal, a la desfijación de edicto o a su publicación, según sea el caso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA CRUZ FORERO

Secretaria General

Expediente: 7624

TRÁMITES DE BOSQUESTRÁMITES DE BOSQUES

A
U

TO
S
 D

E 
IN

IC
IOAUTO DE  INICIO SRN No. 016  Manizales, 11 de abril de 2013.

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Olimpo,  ubicado en la vereda Delgaditas, jurisdicción del municipio de Samaná, 
departamento de Caldas, presentada por el señor JOSÉ JAIRO CASTRO OSPINA, identificada con cedula de 
ciudadanía 4.566.827.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de 
la Corporación, la suma de $82.341.00, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación 
deberá especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1999.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 017  Manizales, 8 de abril de  de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio La Gabriela,  ubicado en la vereda Guarbaraba, jurisdicción del municipio de Pacora, 
departamento de Caldas, presentada por los señores MARCOS FIDEL SÁNCHEZ GOEZ, .c.c. 70.058.332 y LUZ 
AMPARO ROMÁN DE SÁNCHEZ c.c. 43.011.898.

SEGUNDO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1999.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 018  Manizales, 11 de abril de  de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio La Cabaña II,  ubicado en la vereda La Cabaña, jurisdicción del municipio de Manzanares, 
departamento de Caldas, presentada por el señor RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ MAZO, identificado con cedula de 
ciudadanía 15.987.003.

SEGUNDO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1999.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 019 Manizales, 11 de abril de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Vergel,  ubicado en la vereda Cadenales, jurisdicción del municipio de Norcasia, 
departamento de Caldas, presentada por el señor ELISEO LÓPEZ MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía 
4.571.727.
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SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de 
la Corporación, la suma de $82.341.00, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación 
deberá especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 020  Manizales, 11 de abril de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Gigante,  ubicado en la vereda La Montañita, jurisdicción del municipio de Salamina, 
departamento de Caldas, presentada por el MUNICIPIO DE SALAMINA, con Nit. 890.801.131-3.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de 
la Corporación, la suma de $82.341.00, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación 
deberá especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1999.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 021  Manizales, 11 de abril de  de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el Lote, ubicado en la vereda Chupaderos, jurisdicción del municipio de Filadelfia, departamento 
de Caldas, presentada por la señora ANA DOLLY QUINTERO DE ÁLZATE, identificada con cedula de ciudadanía 
24.430.922.

SEGUNDO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1999.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 022  Manizales, 11 de abril de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Olimpo, ubicado en la vereda Delgaditas, jurisdicción del municipio de Samaná, 
departamento de Caldas, presentada por el señor JOSÉ JAIRO CASTRO OSPINA, identificado con cedula de 
ciudadanía 4.566.827.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de 
la Corporación, la suma de $82.341.00, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación 
deberá especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 023  Manizales, 22 de abril de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio Santo Domingo,  ubicado en la vereda Doña Juana, jurisdicción del municipio de Victoria, 
departamento de Caldas, presentada por la señora CLAUDIA YANETH CHAPARRO CORTES, identificada con 
cedula de ciudadanía 24.715.578.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de 
la Corporación, la suma de $82.341.00, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación 
deberá especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

AUTO DE  INICIO SRN No. 024  Manizales, 23 de abril de 2013.
DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de aprovechamiento de bosque 
natural, en el predio El Vergel,  ubicado en la vereda Cadenales, jurisdicción del municipio de Norcasia, 
departamento de Caldas, presentada por el señor ELISEO LÓPEZ MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía 
4.571.727.

SEGUNDO: El solicitante deberá cancelar a favor de CORPOCALDAS en la cuenta empresarial de 
Davivienda No. 256-99184-5, en la cuenta corriente del Banco Agrario No. 1803004492-1 ó en la Tesorería de 
la Corporación, la suma de $82.341.00, por concepto de servicio de evaluación. Copia de la consignación 
deberá especificar el trámite y se allegará dentro de los diez días siguientes a la comunicación de este auto.

TERCERO: Publicar en los términos del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 
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RESOLUCIÓN SRN No. 017
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la señora MIRYAM SALAZAR ECHEVERRY, 
identificada con cedula de ciudadanía 24.284.236, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del 
guadual natural  existente en el predio Los Naranjos, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-152711, 
localizado en la vereda La Cristalina del  municipio de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos 
que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 0,9 hectáreas, mediante la extracción de 500 guaduas caídas, entre 
hechas e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen comercial de 50m3. El porcentaje de 
entresaca será de 30%.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobre maduras, evitando que sea en forma sucesiva, de cada tres 
se corta una y se conservarán las otras dos para mantener la estructura del guadual.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas o con muerte descendente.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 05/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 018
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor JOSÉ GONZALO  RÍOS ATEHORTUA, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.320.905, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del 
guadual natural  existente en el Lote, identificado con la matrícula inmobiliaria 110-0009821, localizado en la 
vereda El Crucero del  municipio de Neira, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a 
continuación:

•	 Se intervendrá un área de 0,58 hectáreas, mediante la extracción de 200 guaduas caídas, entre 
hechas e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen comercial de 20m3. El porcentaje de 
entresaca será de 20%.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobre maduras, evitando que sea en forma sucesiva, de cada tres 
se corta una y se conservarán las otras dos para mantener la estructura del guadual.

•	 En los 15 metros alrededor del nacimiento y los 6 metros a lado y lado de las fuentes de agua la 
extracción deberá limitarse a los individuos secos, partidos o con problemas fitosanitarios. 

•	 El 100% de la guadua seca y enferma deberá ser retirada de los guaduales.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Al cortar la guadua es importante orientar su caída hacia lugares  donde se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a  los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.  Se debe 
tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar  los renuevos y guaduas viches.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 10/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 
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RESOLUCIÓN SRN No. 019
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad MANCHURIA Y CIA S.C.A., con Nit. 
900.210.573-4, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el predio Iglesias, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 106-22802, localizado en la vereda Atarraya del municipio de La 
Dorada, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 40.35 hectáreas mediante la extracción de 13.58 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

CANTIDAD	 ESPECIE			  NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

12		  Cartagueño		  Guarea guidonia		  8.33

1			  Cedro			   Cedrella odorata		  0.2

11		  Nogal			   Cordia alliodora		  4.65

6			  Tachuelo		  zanthoxylum caribaeum	 0.4

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas, como higuerones, 
guadua o ceiba que se encuentran al interior del predio.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros al lado y lado 
del rio La Miel, 20 metros a la redonda de los nacimientos y 12 metros a lado y lado de los cauces de 
agua existentes en el predio.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Debido a que el río La Miel cuenta con escasa faja de protección como medida 
para mitigar el impacto generado por el aprovechamiento  y siendo acordes con la normatividad ambiental 
vigente, en especial la Resolución 077 de 2011, se impone la obligación de sembrar 100 árboles de especies 
como guadua, higuerón, dinde y  tachuelo a lo largo del cauce y conservando un ancho de franja de 20 
metros.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 10/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 020
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la señora GLORIA JARAMILLO DE VÉLEZ, identificada 
con cedula de ciudadanía 24.251.904, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente 
en el predio San Antonio, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 106-22798, localizado en la vereda San 
Roque del municipio de Norcasia, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 179.65 hectáreas mediante la extracción de 10.87 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies, así: 

CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TECNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

30		  Matarratón		  Gliricidia sepium 		  6.21 

9  		  Cartagueño		  Guarea guidonia		  1.1

1  		  Cedro			   Cedrelaodorata		  0.3

11		  Nogal			   Cordia allidora			  2.86

6  		  Tachuelo		  Zanthoxylum caribeaum	 0.4

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas, como higuerones, 
guadua o ceiba que se encuentran al interior del predio.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros al lado y lado 
del rio La Miel, 20 metros a la redonda de los nacimientos y 12 metros a lado y lado de los cauces de 
agua existentes en el predio.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.



58 59

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría GeneralGACETA OFICIAL  -  Nº 59   MAYO DE 2013

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Debido a que el río La Miel cuenta con escasa faja de protección como medida 
para mitigar el impacto generado por el aprovechamiento  y siendo acordes con la normatividad ambiental 
vigente, en especial la Resolución 077 de 2011, se impone la obligación de sembrar 130 árboles de especies 
como guadua, higuerón, dinde y  tachuelo a lo largo del cauce y conservando un ancho de franja de 20 
metros.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 10/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 021
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de los señores MIGUEL JARAMILLO OCAMPO c.c. 
10.253.019, LINO JARAMILLO OCAMPO c.c. 10.238.404, CLARA INES OCAMPO DE JARAMILLO c.c. 24.251.905 y 
MÓNICA JARAMILLO OCAMPO c.c. 24.326.311, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  
existente en el predio Remolinos, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 106-22797, localizado en la 
vereda San Roque del municipio de Norcasia, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian 
a continuación:

Se intervendrá un área de 235.35 hectáreas mediante la extracción de 42.6 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

CANTIDAD	 ESPECIE			  NOMBRE TECNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

7			  Samán			  Samanea saman		  15.1

36		  Cartagueño		  Guarea guidonia		  23.2

12		  Nogal			   Cordia alliodora		  2.8

16		  Tachuelo		  Zanthoxylum caribaeum	 1.5

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas, como higuerones, 
guadua o ceiba que se encuentran al interior del predio.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros al lado y lado 
del rio La Miel, 20 metros a la redonda de los nacimientos y 12 metros a lado y lado de los cauces de 
agua existentes en el predio.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Debido a que el río La Miel cuenta con escasa faja de protección como medida 
para mitigar el impacto generado por el aprovechamiento  y siendo acordes con la normatividad ambiental 
vigente, en especial la Resolución 077 de 2011, se impone la obligación de sembrar 150 árboles de especies 
como guadua, higuerón, dinde y  tachuelo a lo largo del cauce y conservando un ancho de franja de 20 
metros.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 10/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 022
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de los señores LINO JARAMILLO OCAMPO c.c. 
10.238.404, MIGUEL JARAMILLO OCAMPO c.c. 10.253.019, CLARA INÉS OCAMPO DE JARAMILLO c.c. 24.254.905 
y MÓNICA JARAMILLO OCAMPO c.c. 24.326.311, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  
existente en el predio Los Achiles, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 106-5291, localizado en la 
vereda Atarraya del municipio de La Dorada, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian 
a continuación:

Se intervendrá un área de 80 hectáreas mediante la extracción de 36.8 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies, así: 

CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TECNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

23  		  Cartagueño		  Guarea guidonia		  12.4

16 		  Cedro			   Cedrela odorata		  12.4
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12		  Nogal			   Cordia allidora			  8.4

7			  higuerón		  Ficus luschnathiana		  3.6		

•	 Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas, como guadua, caracoli 
o ceiba que se encuentran al interior del predio.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros al lado y lado 
del rio La Miel, 20 metros a la redonda de los nacimientos y 12 metros a lado y lado de los cauces de 
agua existentes en el predio.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Debido a que el río La Miel cuenta con escasa faja de protección como medida 
para mitigar el impacto generado por el aprovechamiento  y siendo acordes con la normatividad ambiental 
vigente, en especial la Resolución 077 de 2011, se impone la obligación de sembrar 150 árboles de especies 
como guadua, higuerón, dinde y  tachuelo a lo largo del cauce y conservando un ancho de franja de 20 metros.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 10/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 023
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de el señor OBED GUILLEN LÓPEZ,  identificado con 
cedula de ciudadanía 4.572.905, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el 
predio El Brasil, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 106-17280, localizado en la vereda San Diego del 
municipio de Samaná, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 5 hectáreas mediante la extracción de 50 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

20		  Chingalé		  Jacaranda copaia		  26

12		  Gualanday		  Jacaranda caucana		  24

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros de los cuerpos 
de agua existentes en el predio, a lado y lado del cauce y 50 metros a la redonda de los nacimientos.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud 
de la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación, se deberán plantar 150 árboles de especies 
propias de la región como cedro, chingalé, gualanday, higuerón, ceiba, guayacán, abarco, entre otras y 
realizarle el correspondiente mantenimiento para garantizar su establecimiento y permanencia.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 15/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 024
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la señora ROSALBA RODRÍGUEZ AVILA, identificada 
con cedula de ciudadanía 24.291.540, para efectuar el mantenimiento de un rodal de guadua, que fue 
afectado como consecuencia de un fuerte vendaval que sucedió en el guadual natural  existente en el Lote 
No. 7, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-164182, localizado en la vereda San Peregrino del  municipio 
de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:
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•	 Se intervendrá un área de 450 m2, mediante la extracción de 250 guaduas caídas, dobladas, secas 
y quebradas,  para obtener un volumen comercial de  25 m3. 

•	 La extracción debe limitarse solo a individuos caídos, secos, demasiado inclinados y quebrados.

•	 En lo posible se deberá conservar la estructura del guadual.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas, con muerte descendente en procura 
de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad, en 
forma abundante.

•	 Los trabajos deben ser realizados  empleando personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia de los guaduales.

•	 Debido a la urgencia del mantenimiento, se podrá realizar la extracción de los individuos caídos, 
quebrados, fracturados y muy doblados, pero la movilización de la guadua producto del 
mantenimiento a realizar y objeto del aprovechamiento forestal solo podrá efectuarse cuando la 
Subdirección de Recursos Naturales de la Corporación, expida la respectiva resolución 

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 15/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

  

RESOLUCIÓN SRN No. 025
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del MUNICIPIO DE SALAMINA, con Nit. 890.801.131-3, 
para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el predio El Gigante, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 118-0009620, localizado en la vereda La Montañita, del municipio de Salamina, 
con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 7 hectáreas mediante la extracción de 50 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

212		  Cipres			   Cupressus lusitanica		  50

•	 Aprovechar únicamente  los arboles que tengan diámetro a la altura del pecho (DAP) superiores a 
20 cm.

•	 No se aprovecharan  otras especies arbóreas o arbustivas asociadas a la plantación.

•	 Deberán sustituir el 100% de los arboles  de cipres y pátula existentes en la zona, para lo cual deberán 
presentar  un plan de manejo a CORPOCALDAS.

•	 Con el fin de evitar que el área libre de vegetación sea ocupada con individuos de las mismas 
especies eliminadas, deberá hacerse un control a la regeneración, mediante la eliminación exclusiva 
de plántulas de pino, ciprés y urapán.

•	 Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Por ningún motivo se podrá extraer arboles que se encuentren dentro de los 10 metros a lado y lado 
de las fuentes de agua existentes en el lugar.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se autoriza la movilización de 50 m3   de madera en bloque  de ciprés, que se 
encuentra aserrada dentro de los lotes.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO CUARTO Como medida de compensación, se deberán plantar 400 árboles de especies propias 
de la región, los cuales deberán ser objeto de manejo para favorecer  su desarrollo.

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 16/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 
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RESOLUCIÓN SRN No. 026
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga de la autorización  otorgada mediante Resolución 011 del 3 
de febrero de 2012, a favor del sociedad TREN DE OCCIDENTE S.A., con Nit. 830.052.596-1, para efectuar el 
aprovechamiento de dos árboles existentes sobre el area de influencia directa de la zona donde actualmente 
se realiza la rehabilitación de la via ferrea del Pacifico, sector La Felisa, municipio de La Merced, abscisa K 
454+473.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 138 de 2011,  referentes 
a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados a la presente 
resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de seis (6) meses, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

Dada en Manizales, el 17/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

  

RESOLUCIÓN SRN No. 027
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la señora ALBA LUCIA JARAMILLO DE ORTEGA, 
identificada con cedula de ciudadanía 24.482.680, para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque 
natural  existente en el predio Buenos Aires, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 100-84113, localizado 
en la vereda Buenavista del municipio de Chinchina, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

Se intervendrá un área de 0.2 hectáreas mediante la extracción de 13.4 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

9			  Nogal		  Cordia alliodora		  6.7

•	 No se podrán intervenir especies diferentes a la autorizada, que se encuentren al interior del predio, 
entre ellas guadua.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 6 metros a lado y lado 
de las fuentes de agua y 15 metros alrededor de los nacimientos.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación, que permitan mitigar el impacto generado por el 
aprovechamiento de los arboles se impone la siembra de 15 arboles de especies como nogal, cedro, melina 
entre otras especies que se adapten fácilmente a las condiciones ambientales de la zona, estos deberán ser 
objeto de manejo para favorecer su desarrollo y conservación en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector de 
Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 18/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 028
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la señora MARÍA YOLANDA GUTIÉRREZ VALENCIA, 
identificada con cedula de ciudadanía 24.761.756, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del 
guadual natural  existente en el predio El Jordán, identificado con la matrícula inmobiliaria 103-21041, localizado 
en la vereda El Tablazo del  municipio de Anserma, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área 1 hectárea, mediante la extracción de 500 guaduas maduras, sobre maduras 
, hechas, secas e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen comercial de 50 m3. El 
porcentaje de entresaca será de 30%.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobre maduras, evitando que sea en forma sucesiva, de cada tres 
se corta una y se conservarán las otras dos para mantener la estructura del guadual.

•	 En los 15 metros alrededor del nacimiento y los 6 metros a lado y lado de las fuentes de agua la 
extracción deberá limitarse a los individuos secos, partidos o con problemas fitosanitarios. 
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•	 El 100% de la guadua seca y enferma deberá ser retirada de los guaduales.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Al cortar la guadua es importante orientar su caída hacia lugares  donde se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a  los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.  Se debe 
tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar  los renuevos y guaduas viches.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a 
la imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 24/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 029
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor JOSÉ ENRIQUE GONZÁLEZ QUIROZ, 
identificado con cedula de ciudadanía 10.235.970, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del 
guadual natural  existente en el predio San Antonio, el cual fue afectado por un vendaval, identificado con 
la matrícula inmobiliaria 100-78667, localizado en la vereda San Fernando del  municipio de Chinchina, con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 0.06 hectáreas, mediante la extracción de 300 guaduas caídas, dobladas, 
secas y quebradas,  para obtener un volumen comercial de 30 m3. 

•	 La extracción debe limitarse solo a individuos caídos, secos, demasiado inclinados y quebrados.

•	 En lo posible se deberá conservar  la estructura del guadual y se cuidará cualquier renuevo que 
aparezca.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas o  con muerte descendente, en 
procura  de mejorar las condiciones  del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena 
calidad, en forma abundante.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal y equipo especializado, para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia de los guaduales.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3                                 ) 
meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su 
vencimiento, por solicitud de la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 24/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 030
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de la sociedad G Y J EN C.A., con Nit. 810.004.707-5, 
para efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el predio Vargas, identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 100-28989, localizado en la vereda Santagueda del municipio de Manizales, con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

La extracción de 50 m3 de madera en bruto, corresponde a las siguientes especies y cantidades por 
especies:

CANTIDAD	 ESPECIE			  NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

8			  Cedro rosado		  Cedrella odorata			   21

9			  Nogal cafetero		 Cordia alliodora			   9

20		  Cedro amarillo		 Pithecellobium guachapele		  20
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•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los residuos mayores como ramas y copos deberán ser retirados del lugar, los residuos menores 
como aserrín y cortezas deben ser esparcidos por todo el terreno para procurar la descomposición e 
incorporación al suelo. Por ningún motivo se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos 
de agua.

•	 Por ningún motivo podrán ser objeto de intervención o deterioro las zonas forestales protectoras de 
nacimientos o fuentes de agua.

•	 Se debe suspender el tránsito vehicular y peatonal previo a las actividades de aprovechamiento de 
los arboles a fin de evitar accidentes.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros de los cuerpos 
de agua existentes en el predio, a lado y lado del cauce y 50 metros a la redonda de los nacimientos.

•	  Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 24/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 031
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor de los señores HUMBERTO CANDAMIL GÓMEZ c.c. 
4.336.272, GUILLERMO CANDAMIL SUAREZ c.c. 1.218.642 y JORGE IVÁN CANDAMIL GÓMEZ c.c. 4.337.582, para 
efectuar el aprovechamiento forestal del bosque natural  existente en el predio El Porvenir, identificado con 
la matrícula inmobiliaria No. 102-0010471, localizado en la vereda Santa Rosa del municipio de Aguadas, con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 10 hectáreas mediante la extracción de 48 m3 de madera en bruto, 
correspondiente a las siguientes especies y cantidades por especies:

CANTIDAD	 ESPECIE		 NOMBRE TÉCNICO		  VOLUMEN (M3)

(Arboles)

90		  Encenillo		  Weinmannia tomentosa	 12

90		  Cerezo			  Freziera sp.			   12

90		  Siete cueros		  Tibouchina lepidota		  12

90		  Chilco			   Escallonia paniculata		  12

•	 El aprovechamiento se realizará mediante un el sistema de entresaca por lo alto a lo largo de una 
zona boscosa de aproximadamente 10 hectáreas y bajo una rigurosa selección, que permita la 
extracción únicamente de los arboles con las características exigidas en la normatividad minera.

•	 No se podrán intervenir especies que se encuentren a una distancia menor a 30 metros de los cuerpos 
de agua existentes en el predio, a lado y lado del cauce y 50 metros a la redonda de los nacimientos.

•	 Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

•	 La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas del bosque donde el impacto al resto de 
la vegetación sea mínimo.

•	 Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

•	 Los linderos del bosque deben permanecer intactos, por lo tanto no se permite la ampliación de la 
frontera agrícola a expensas del aprovechamiento autorizado.

•	 Los residuos del aprovechamiento como ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el área 
de aprovechamiento para procurar la descomposición e incorporación al suelo. Por ningún motivo 
se quemarán o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 24/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 032
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor AGUSTÍN ECHEVERRI MEJIA, identificado con 
cedula de ciudadanía 4.312.605, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural  
existente en el predio Morichal Lote 4, identificado con la matrícula inmobiliaria 103-15259, localizado en la 
vereda Alejandría del  municipio de Anserma, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian 
a continuación:
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•	 Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 500 guaduas maduras, sobre 
maduras, hechas, secas e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen comercial de 50 m3. 
El porcentaje de entresaca será de 30%.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobre maduras, evitando que sea en forma sucesiva, de cada tres 
se corta una y se conservarán las otras dos para mantener la estructura del guadual.

•	 En los 15 metros alrededor del nacimiento y los 6 metros a lado y lado de las fuentes de agua la 
extracción deberá limitarse a los individuos secos, partidos o con problemas fitosanitarios. 

•	 El 100% de la guadua seca y enferma deberá ser retirada de los guaduales.

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Al cortar la guadua es importante orientar su caída hacia lugares  donde se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a  los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada.  Se debe 
tener cuidado al realizar el corte en el aprovechamiento de no dañar  los renuevos y guaduas viches.

•	 No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 24/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 

RESOLUCIÓN SRN No. 033
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 098 
del 20 de Febrero de 2013,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a favor del señor ABEL GIRALDO ECHEVERRI,  identificado con 
cedula de ciudadanía 1.209.962, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural  
existente en el predio Nery, identificado con la matrícula inmobiliaria 100-15512, localizado en la vereda Mina 
Rica del  municipio de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Se intervendrá un área de 3 hectáreas, mediante la extracción de 500 guaduas caídas, entre hechas 
e inclinadas aprovechables,  para obtener un volumen comercial de 50 m3.

•	 El porcentaje de entresaca será de 30% como máximo de los individuos maduros y sobremaduros 
y cerca de corrientes hídricas  la entresaca deberá limitarse solo a la extracción de los individuos 
caídos, demasiado inclinados, sobre maduros y secos.

•	 Las guaduas deben ser maduras o sobremaduras, evitando que sea en forma sucesiva, de cada tres 
se corta una y se conservarán las otras dos, para mantener la estructura del guadual.

•	

•	 El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

•	 Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

•	 Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo se quemarán 
o dispondrán los desperdicios en los cuerpos de agua.

•	 Se deben eliminar la totalidad de las guaduas secas, enfermas o  con muerte descendente, en 
procura  de mejorar las condiciones  del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena 
calidad, en forma abundante.

•	 Los trabajos deben ser realizados empleando personal y equipo especializado, para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área de influencia de los guaduales.

•	 Los productos obtenidos deberán ser destinados para arreglos locativos en fincas del propietario.

•	 Cuando se desee extraer guadua con fines comerciales se deberá realizar un estudio para el manejo 
técnico de la totalidad del área de guadua, con el fin de realizar un manejo integral  de los rodales.

•	 Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $6.700 durante el año 2013 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

•	 En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones 
indicadas en el párrafo precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2)                                meses, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por 
solicitud de la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
de Recursos Naturales, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

 Dada en Manizales, el 26/04/13

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ENRIQUE VELASQUEZ YEPES

Subdirector de Recursos Naturales 




